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RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD 
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 Quince de julio de dos mil veintidós 

  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2019-00244-00  

 

 

Corrido el traslado a la parte contraria, se concede en el efecto devolutivo, la apelación 

en relación con el auto que declaró probada la excepción previa propuesta. Con el fin 

de surtir el recurso, ante el Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil, se ordena la 

remisión del expediente a esta Corporación, por intermedio del correo electrónico del 

Juzgado, teniendo en cuenta que el mismo se encuentra virtual.  

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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